
  

ACCESO, ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN ESTUDIOS DE GRADO  
para estudiantes de nuevo ingreso  

 

• Trámite: PREINSCRIPCIÓN ONLINE a través de la página web de la Usal (www.usal.es) 

 • Plazo:  Del 8 de junio al 5 de julio. 

Requisitos para estudiantes con estudios preuniversitarios 
extranjeros:   

a) BACHILLERATO PROCEDENTE DE LA UE Y PAÍSES CON CONVENIO DE RECIPROCIDAD (CHINA) QUE 
CUMPLEN LOS REQUISITOS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN SU PAÍS DE ORIGEN. (Son los del ANEXO 
I del reglamento Unedasiss). 

IMPRESCINDIBLE    Acreditación UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia). 
https://accesoextranjeros.uned.es/home  

RECOMENDADO            Realizar las Pruebas de Competencia Específica de la UNED, para la mejora de 
la nota de acceso, teniendo en cuenta las asignaturas que ponderan para el acceso a las distintas 
titulaciones (consulta las ponderaciones en el siguiente link: 
ponderaciones_usal_2022_23_actualizacion.pdf ). La Universidad de salamanca, para la mejora de la 
nota de admisión, sólo tiene en cuenta las PCE superadas. 
 

b) ESTUDIOS PREUNIVERSITARIOS CURSADOS BAJO SISTEMAS EDUCATIVOS DE PAÍSES DE FUERA DE LA 
UE, Y ESTUDIANTES DE UE O PAÍSES CON CONVENIDO DE RECIPROCIDAD QUE NO CUMPLEN LOS 
REQUISITOS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN SU PAIS DE ORIGEN. (Los que no están encuadrados en 
el Anexo I del Reglamento Unedasiss). 

IMPRESCINDIBLE    Homologación del título de Bachiller por el Ministerio de Educación español. 

RECOMENDADO    Realizar las Pruebas de Competencia Específica de la UNED para obtener el 
establecimiento de modalidad de bachillerato, (necesario para formar parte del grupo prioritario de 
adjudicación de plazas en el caso de titulaciones con límite de plazas).  Además, las PCE superadas le 
permitirán mejorar la nota de admisión al grado de tu interés de acuerdo con la siguiente tabla de 
ponderaciones: ponderaciones_usal_2022_23_actualizacion.pdf 
 
Los estudiantes de este grupo que cuenten con pruebas de acceso a la Universidad superadas en 
cualquier universidad española (o Pruebas de Competencia Específica con establecimiento de 
modalidad de bachillerato de la UNED), podrán optar a las plazas ofertadas por la Universidad de 
Salamanca en igualdad de condiciones que los estudiantes del sistema educativo español, porque 
pasarán a formar parte del grupo prioritario de adjudicación de plazas. 

 

Requisitos para estudiantes con estudios universitarios extranjeros 
completos (cupo de reserva del 2% para titulados universitarios):  

Será imprescindible que el título universitario previo esté ya homologado o declarado equivalente en el 
momento de formalización de la matrícula, una vez obtenida plaza en la titulación correspondiente. 

(más información en el siguiente link: ESTUDIANTES CON ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS COMPLETOS | 
Universidad de Salamanca (usal.es) ) 

http://www.usal.es/
https://accesoextranjeros.uned.es/home
https://www.usal.es/files/acceso/ponderaciones_usal_2022_23_actualizacion.pdf
https://www.usal.es/files/acceso/ponderaciones_usal_2022_23_actualizacion.pdf
https://www.usal.es/estudiantes-con-estudios-universitarios-extranjeros-completos
https://www.usal.es/estudiantes-con-estudios-universitarios-extranjeros-completos


  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Más información en https://www.usal.es/estudiantes-procedentes-de-sistemas-educativos-extranjeros-0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRÁMITES PREVIOS A LA 
SOLICITUD DE PLAZA EN LA USAL 

TITULACIÓN CON 
LÍMITE DE PLAZAS 

TITULACIÓN SIN LÍMITE 
DE PLAZAS 

HOMOLOGACIÓN DEL 
TÍTULO DE BACHILLER 

(Solicitar en Ministerio de 
Educación español) 

ACREDITACIÓN UNEDasiss 

Recomendable: PRUEBAS DE 
COMPETENCIA ESPECÍFICA de 

asignaturas que ponderen para el 
grado elegido. 

(Solicitar en UNEDAsiss) 

¿QUÉ NECESITARÉ? 
¿QUÉ NECESITARÉ? 

TITULACIÓN CON 
LÍMITE DE PLAZAS 

 

PRUEBAS DE COMPETENCIA 
ESPECÍFICA con establecimiento 
de modalidad de Bachillerato 

INCLUYENDO asignaturas para la 
subida de nota. 

(Información en UNEDAsiss) 

 

¿QUÉ NECESITARÉ? 

 

TRÁMITES EN LA USAL 

1. Preinscripción (online) 

2. Comprobar admisión 
(según calendario establecido) 

ESTUDIANTES PROCEDENTES 
DE LA UE O PAÍSES CON 

CONVENIIO DE 
RECIPROCIDAD (Anexo I del 

Reglamento UNEDasiss) 

 

ESTUDIANTES PROCEDENTES 
DE FUERA DE LA UE O QUE 
NO CUMPLEN REQUISITOS 

DEL ANEXO I DEL 
REGLAMENTO UNEDasiss 

3. Matrícula, una vez admitido 
(ON LINE y en el plazo establecido) 

https://www.usal.es/estudiantes-procedentes-de-sistemas-educativos-extranjeros-0

